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ARTICULO DE OFICIO.
S . M . la R e in a  nuestra Señora, su augusta Madre

la R ein a  Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa Fernanda, continúan sin novedad en su 
importante salud en el Real Sitio del Pardo.

De igual beneficio disfrutan en esta corte SS. AA. 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Doña Luisa Carlota,

R e l a c i ó n  n ú m e r o  5 3  d e  l a s  f i n c a s  n a c i o n a l e s  d e s i g n a d a s  p a r a  s u  t a s a c ió n  á  v i r t u d  d e  l a  f a c u l t a d  q u e  a l  e f e c t o  c o n c e d e  e l  a r t í c u l o  4 º  
d e l  R e a l  d e c r e t o  d e  1 9  d e  F e b r e r o  ú l t i m o  á  c u a l q u i e r  e s p a ñ o l  ó e x t r a n g e r o .

NUMEROS CORRELATIVOS DE 
XA* FINCAS DESIGNADAS.

223 8.........
223 9 ...... ..
224 0.........
2241...........
2242...........
224 3.........
224 4 ........
224 5.........
224 6.........

. , 2247...........
2248...........
2 2 4 9 . . . . . .
2250.
2 2 5 1 . . . . . .
225 2.........
225 3...... .
2 2 5 4 . . . . . .
2255...........
2 2 5 6 . . . . . .
2257 .........
2258 ........
225 9 ........
226 0.........
2261...........
2 2 6 2 . . . . . .
226 3.........
226 4........
226 5.........
226 6.........
226 7.........
226 8.........
226 9 .........
227 0.........
227 1.........
2272 .------
227 3.........
227 4 ...... ..
227 5------
227 6 .........
227 7 .........
227 8 .........
227 9 .........
228 0......... .
2281...........
2282...........
228 3.........
228 4 .........
228 5.........
228 6 ........
228 7 ____
228 8 ........
2 2 8 9 . . . . . .
229 0.........
2291 , . . 
2292.
2293 , . . ,
2 2 9 4 . . . . . .
2295 . , ,
2296
2 2 9 7 . . . . . .
2298...........
2 2 9 9 . . . . . .
2 3 0 0 . . . . . .

C LA SE  T  SITUACIO N D E  LAS FINCAS.

El templo y convento que fue d e ............ .............................
1 tierra al sitio de las Viñas de 2 fanegas con cercado...^ 
Otra id. al sitio de Valdeamos de 2 id. y 6 celemines. 
Otra id. cercada de piedra seca en la Cabezada de 3 fanegas. 
Otra id. de 1£ fanegas en la Aspedcra.
Otra id. de 2 fanegas en la Fuen muerta.
Otra id. de 1 fanega en el prado del Verdugo.
Otra id. de id. id. en los barrancos del Rebollar.
Otra id. de 2 fanegas en la entrada del Verdugo.
Otra id. de id. id.j5n. las. Mangas. .
Otra id. de fanega en Valdesayas.
Otra id. de 1 fanega en las heras de Moruenglot*
Otra id. de l£  fanega al sitio del Mogote»
Otra id. de 2-fc fanegas en la Coneja.
Otra id. de 1 fanega en id.
Otra id. en el sitio del arroyo de la Caba.
Otra id» de 2 í  fanegas por encima de la anterior.
Otra id. de id. id. en la Viñuela.
Otra id. de l£ fanega en el arroyo de Colmenar.
Otra id. de 2 fanegas al sitio de Sta. María*
Otra id. de 1 fanega en el Mujar.
Otra id. de id. id. debajo del Peñasco.
Otra id. de l£  fanega en los Calcadeinos.
Otra id. de 2 fanegas en id.
Otra id. de l i  fanega por cima.de la anterior.
1 prado de 2 fanegas donde llaman la Presa.
1 tierra de 2 fanegas en la dehesa de la Loba.
Otra id. de 1 fanega en la fuente del Pradillo.
1 prado de 1 id. en la calleja de la Porra.
Otro id. de 1 id. y 6 celemines.
Otro id. de 6 celemines por encima del anterior.
1 haza de H  fanega al sitio de Peñalobos.
Otra id. de 1 fanega, llamada las Carboneras, f  
Otra de 2 fanegas en los Pilones.
Otra de 1 fanega y 6 celemines en id.
Otra de 2 fanegas en el Ocino.
Otra de Ü  fanega en el alto de Rodos.
Otra de 1-J id. por encima del anterior.
Otra de 6 celemines en el Olino.
Otra de 5 fanegas en el prado del Concejo.
Otra de 2 id.
1 pradillo de 9 celemines en Valcallejon.
I haza de 2 fanegas en la Fuente muerta.
Otra de 1 fanega en el prado del Verdugo. #
Otra de 1 fanega y 6 celemines en el Cebollar.
Otra de 2 fanegas en la entrada de Verdugo.
Otra de 1 fanega y 6 celemines en Valdesayas.
Otra de 1 id. en las eras de Moruenglos.
Otra de fanega al sitio de Mogote.
Otra de 1 fanega en la Conceja.
1 haza de 2£ fanegas al sitio de las Guindalera#.'
Otra de 4 fanegas en las Caperas.
Otra de 1 fanega en id.
Otra de 1 fanega en el sitio arroyo de la Cuev».
Otra de 2$ fanegas en la Viñuela.
Otra de l i  fanega cercada de piedra en el arroyo de Colmenar. 
Otra, de 2 fanegas al sitio de Sta. María,
Otra de 1 fanega en el Mijar.
Otra debajo del Peñasco.
Otra de H fanega envíos Cabadizos.
Otra d« 2 fanegas por bajo de la anterior.
1 prado cerrado de 2 fanegas en el sitio de la Dehesa.
1 haza de 2 fanegas en el sitio de la lo m a » . .........

CORPORACION 4  QUE PE R T E N E C IA N .

Capuchinos de.............................. ..

Pertenecieron todas estas fincas al i 
convento de monjas de Santiago; 
de la ciudad de Sigiienza............ 1

PUEBLO Y PRO V IN CIA  DO N D B RA D ICA N .

Cádiz........................... .. Cádiz.

Y  se hallan radicadas en} 
los términos de la v illar 
de Alcolea de las Peñas > Guadalajara, 
y despoblado de Moruen-1 
glos , en la provincia de. /



2 3 0  1...........
23 0  2 ...........
2 3 0  3 ...........
230  4 ..........
2 3 0  5 ...........
230  6 ..........
2 3 0  7 ..........
2 3 0  8 ..........
2 3 0  9 .......
2 3 1  0 ...........
2 3 1  1 ..........
2 3 1  2 ...........
2313, . ,

231  4 ..........
2 3 1  5 .......
2316 , .
231  7 ..........
2 3 1  8 ..........

2 3 1  9 .......
2 3 2  0 ...........
2 3 2 1 .,
2322 ,
2323 , ,  ,

2 3 2 4  ,
2 3 2 5 ..  ,
2326, ,
2 3 2 7 .............
2328 .
2329
2330 .

2331
2332
2333 . .
2334
2335 .
2 33  6 ..........
2337. . 1

O tra de 1 fanega en la fuente del P r a d illo ..............................
1 prado de 1 fanega junto á la fuente.
O tro  de 6 celem ines en el sitio  del P icazo.
O tro  de 14 fanega en P enalobos.
O tro  de 1 fanega al sitio de las Carboneras.
O tro  de 2 fanegas en los Pilones.
O tro  de 14 fimega en d ich o  sitio.
O tro  de 2 fanegas en el O lm o .
O tro  de 1-J fanega en el a lto de todos.
O tro  de id. id. por encim a de la anterior.
O tro  de 4 id. id . id.
La m itad de una casa en la villa  de A lco le a .
1 haza de 5 fanegas cercada de tap ia , sitio  del prado del 

con cejo .
O tra de 1 fanega en el sitio  de los A n d a ch os.
O tra de 10 celem ines en id. id.
1 cercado de 2 celem ines en la parte de arriba del m olin o . 
1 haza de 4 i  fanegas , cercada de piedra , en las A gu za d eras .. 
1 co to  redondo de 3 leguas de circun feren cia , ó  sea el té r - ,

27 m arjales de tierra ju nto al co rt ijo  de S. Ig n a cio .............
7  id. id. id. id. d e l..................... . ..........................................................
120 id. id. id. id . de las m on jas.......................... '...........................
1 huerta y el cuarto real con tiguos y propios de Sto. D om in go .
1 casa pequeña, núm . 9 ,  m anz. 4 8 6 ,  esquina á la  calle de

2 aranzadas de tierra en el pago de la Esperanza..................
1 casa núm . 131 en la planta del puente.............................
1 id. sin n ú m e ro , ca lle  de S. A n t ó n .................. . . ....................
1 id. núm . 1 5 5 , calle  de los C arros..............................................
E l soto llam ad o de la A c e ñ a , del m onasterio de gerón im os.
1 casa contigua á d ich o  m onasterio de id. id .............................
1 huerta con  un quiñón  de dos cuerdas del con ven to  de

1 haza de 15 cuerdas en el sitio  de M ariana id. i d . . ..........
1 huerta de 2 cuerdas en la vega de id . id ...............................
O tra  id. de 1 id . ,  cam ino de la dehesa.....................
La M asía titu lada del P ilar con  todas sus tierras & c ..........
La M asía titulada de Eliana con  sus tierras & c .......................
21 7 4  fanegas de tierra con  casa de la b o r , b o d e g a , lagares & c. 
408 id. id. tam bién  de diferentes clases , de ...............................

a A l  con vento  de m onjas de Santiago ! 
de la ciudad de Sigiienza. i

M onasterio de m onjas de la v illa  de. 
M on jas de S. B ernardo de G ranada.
Cárm en ca lzado de id .............................
A gu stin as de id ..........................................
C alle  ancha de las A n gu stia s .............

Cárm en ca lzado de G ra n a d a ................
M on jas de Sta. Clara d e .......................
Id em  de íd e m ...........................................
Id em  de id e m .................................. ..
Id em  de id e m ............................................
de Lupiana....................................................
Id e m ................................................. ...............

Carm elitas de D a y m ie l . ........................
Id em  de id e m ............. ...............................
Id em  de id em ............................................
Id em  de id e m . .........................................
D o m in ico s  del P ilar de V a le n c ia . .
Cárm en ca lzado de id .............................
Cartuja de A r a  C h risti........................
Id em  de id e m ............................. ...............

-E n  lo s  térm inos de la "} 
v illa  de A lc o le a  de las 

, Peñas y  d esp oblad o de 
M oruenglos.

^ G uad ala jara .

B uenafuente........................... J
A m b r ó s . .................................-

Idem .
Idem .

G ranada.

Idem . r  G ranad a .
L oja .

íd e m .
Id em .
Id em . • • * * •

T érm in o  de G uadalajara .^  ^  .
Id e m ........................... I . . . /  G u a ^ ) a r a .

T érm in o  de M anzanares.
Idem . | /r ♦ ■' 

T érm in o  de D a y m ie l. ^ M an ch a .
Id e m ..................................... J

T érm in o  de C h iv a .............
I d .d e la P u eb la d eB a lb on a . ] T 
Id . de P urig . ^ V a le n c ia .

Id e m ..................................... J

MINISTERIO DE HACIENDA.

R eal orden.

He dado cuenta á S. M . la R e in a  Gobernadora 
del expediente prom ovido por varios empleados sepa
rados gubernativamente de sus destinos por diferentes 
causas, en solicitud de que se les clasifique y abone el 
sueldo que les corresponda com o cesantes, con arreglo 
á lo prevenido en la prim era parte de la disposición 
18* de las generales q u e , para clases pasivas, contiene 
la ley de presupuestos, respecto á que dicen no pue
den ser comprendidos en la última parte de la referida 
disposición, porque su separación no procede de causa 
probada en tribunal com petente; y enterada S. M . se 
ha servido m andar, conformándose con el parecer del 
Consejo de M inistros, que se observen las reglas si
guientes:

1? N o gozarán sueldo alguno com o cesantes los em 
pleados civiles separados por faltas de pureza, de apli
cación , de asistencia al cum plim iento de sus deberes, 
de fidelidad v de obediencia al G obierno; ni los que des
pués de publicada la amnistía hayan acreditado con ac
tos positivos su desafección al trono de I s a b e l  i i  y  á 
las instituciones actuales.

2*  Los empleados que hayan sido separados por 
opiniones sin actos que las com prueban, mientras que 
por una ley no se decida otra cosa, serán clasificados 
com o comprendidos en la primera parte de la m encio
nada disposición 18* de las generales que para clases 
pasivas contiene la ley de 28 de M ayo del año an
terior.

3 ? Todos los expedientes de empleados separados 
pendientes aun de clasificación, por estar com prendi
dos en las reglas anteriores, se remitirán á la sección 
del Consejó Real referente al m inisterio de que estos 
dependan, á fin de que instruyendo aquellos guberna
tivamente con toda la ilustración y amplitud que sea 
necesaria para aclarar la verdad, decida la misma sec
ción  constituida en tribunal de administración á plura
lidad absoluta de votos, la ciase en que cada uno deba 
quedar, con arreglo á lo que previene la citada ley de 
26 de M ayo y á las dos reglas anteriores.

4* Cuando un empleado civ il sea separado de su 
destino, ó se mandará por el m inisterio de que depen
da que se le abone el sueldo que por clasificación le 
corresponda, ó se manifestará por el mismo á la respec
tiva sección del Consejo Real las razones que m otiva
ron la separación, para que proceda á la form ación y  
resolución del oportuno expediente conform e á lo que 
se previene en las anteriores disposiciones. De Real 
orden lo com unico á V . para los efectos consiguien
tes á su cumplimiento. Dios guarde á V . muchos años. 
M adrid 16 de Junio de í8 5 8 .= F é lix  D ’O lhaberriague 
y  Blanco.

PARTE NO OFICIAL. 
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

REPUBLICA DEL U R U G U A Y.

Montevideo 10 de M arzo .

Concluye el Mensaje del poder ejecutivo á las honorables
Cámaras en la sexta legislatura.

L ison jero  es para el G o b ie r n o  m anifestaros cjue el 
e jército  ha recib id o  una nueva existencia con  la organiza
c ión  que h oy  t ie n e ; que ha sido puntualm ente pagado, 
asistido con  m ed io  vestuario y  p rov isto  de l arm am ento 
preciso. Su m ora lid a d , disciplina é instrucción  constituyen  
una garantía de la estabilidad de nuestras instituciones y 
de la seguridad con  que pueden contar los  ciudadanos y sus 
fortunas particulares. F altando sin em bargo leyes para re
em plazar el e jército perm anente ó  estim ular por un pre
m io  el nuevo de soldados de tiem po cu m p lid o  , cuya  se
paración difícilm ente puede repararse, el poder e jecu tivo  
recom ienda los  proyectos que oportunam ente se os presen
tarán.

L os  gefes y  oficiales reform ados con form e  á la íey de 2  
de J unió han sido prem iados con  el capital correspondien 
te á sus c la ses ; los que no tem an el tiem po prescrito fu e 
ron  dados de baja , y  preferidos para otros destinos civiles.

L a econ om ía  producida á fav or  del E rario por la eje
cu ción  de esta ley  , está dem ostrada por la com paración  de 
las sumas que anualm ente erogaba el tesoro en la lista de 
agregados al E. M . G .  y  las que h oy  paga por el prem io de 
sus capita les: las ventajas de estos y  de la sociedad resul
tan del créd ito  que han pod ido  abrirse en la  p la z a , de las 
especulaciones que algunos han entablado y  los adelantos 
que el t iem p o , la con tracción  y  el trabajo deben produ 
cirles.

Salieron de una carrera en que sus esperanzas eran l i 
m itadas á poseer lo  preciso para su subsistencia y  la de 
sus fam ilias y  han entrado en otra mas la b o r io sa , tal v e z , 
pero en la cual optarán á una fortu na  mas independiente y 
m as segura. R e s ta , sin em b a rg o , que perfeccionéis esta 
obra  sancionando las garantías de la am ortización  é in 
tereses.

Esta le y , altam ente reclam ada por la justicia, aum enta
rá el va lor de este créd ito  y  dism inuirá las pérdidas que 
se sufren , sin utilidad para la nación , y  con  perju icio  de 
los  ind iv iduos á quienes quiso prem iar.

E l m inistro respectivo os presentará los p royectos que 
ha preparado con  un in form e particular y  deta llado en 
que propondrá las dudas que se han presentado para que 
os digneis aclararlas.

L a organización  de la G u ard ia  nacional se ha verifi
cado y debe ocupar á la asam blea popular.

P or los datos de que se halla en posesión puede ase
guraros que su alistam iento excederá de 7© ciudadanos de 
caballería y 502 de in fantería . Confiada la seguridad de la 
república  al va lor de sus h ijos : sostenida, la con stitu ción , 
las leyes y  las autoridades legales por los m ism os ciudada
nos , la independencia de la primera y la respetabilidad 
de las segundas, no depende ya sino de la voluntad na
cion a l y de los esfuerzos de aquellos que con tribu yeron  á 
sancionar unas y nom brar otras.

E l respeto y cu m p lim ien to  de la ley  no serán entre 
nosotros expresiones que nada signifiquen; la nación  toda

es el baluarte con tra  quien ha de estrellarse el que intente 
atacarlas.

.C on sid era n d o  la  trascendencia de los sucesos1--políti
cos desarrollados en el territorio  lim ítro fe  del B rasil, el 
G o b ie r n o  lla m ó  al servicio  una pequeña fuerza de la 
G u a rd ia  n a c ion a l, y  no v a c iló  en hacer las erogaciones 
que dem and aba , aunque no se hallasen previstas en el pre
supuesto del presente a ñ o , porque las causas que m otiva
ron  esta m edida la justifican su ficien tem ente, para que el 
poder ejecutivo pueda dudar de vuestra aprobación .

E l servicio  del puerto se halla bien  desem peñado, y  
m ejora  cada dia considerablem ente; pero su com p le to  arre
g lo  depende aun de medidas que no pudo tom ar por sí*, y 
os serán propuestas con  las ventajas y  u tilidad que deben 
producir.

D o s  cisternas construidas en  los cuarteles de la capi
tal proveen ya á la guarnición  de la agua precisa para su 
con su m o. T en iéndola  en mas abundancia y  de m ejor cali
dad , se ha ob ten id o  un ahorro de m il pesos anuales, y se 
han prevenido las m edidas coercitivas que la necesidad 
ob liga  á tom ar en los casos de seca.

La auditoría general de guerra se desem peña gratui
tam ente por el juez letrado de lo  civ il. Este magistrado 
presentándose generosam ente á este servicio  es d igno de 
vuestra con sideración ; pero su cargo no tendrá la respon
sabilidad que le es anexa sin vuestra expresa aprobación, 
que espera el poder ejecutivo .

R e s ta  solam ente daros una breve idea dé los  nego
cios  de h acien d a , de que sereis mas extensam ente instrui
dos por el m inisterio respectivo.

A n te s  de ahora nuestra deuda in terior se presentaba 
co n  el carácter de una úlcera cancerosa que crecía todos 
los  a ñ os , tod os los años aparecía mas grave y  amenazaba 
devorar la mas n ob le  sustancia del cuerpo po lítico .

Su a crecen tam ien to , en e fe c t o ,  fu e  enorm e y alar
m ante para un pueblo nuevo donde com ienzan  á desarro
llarse los prim eros elem entos de la r iq u eza , y  donde por 
los  m ism os no existen esos grandes recursos de las nacio
nes v ie ja s , que con  num erosas pob la cion es , con  los ade
lantos de su industria y  el discurso de los  años , se han 
h ech o  depositarías de los  tesoros que arrebatan á la desidia 
de u n a s , ó  arrastran de otras que n o  poseen m edios de r i-  
valizarles.

La com paración  de nuestras rentas con  las necesida
des de la sociedad os d ieron  tal idea del grado á que ha
b ía  llegado el m a l ,  que no encontrando m edios de suavi
zar sus efectos dentro de los recursos interiores del país, 
os inclinasteis á un em préstito extrangero qúe'm andásteis 
negociar. E l total de la deuda excedía en e fecto  el produc
to  de las rentas d isponib les de dos a ñ os , y no había un 
sobrante que aplicar á su pago. La im posib ilidad  pues de 
satisfacerlas m om entáneam ente era indudable no lo desco
nocían  los m ism os acreedores. Las d ificu ltades, sin em bar
g o ,  no se suponían lim itadas á esto , porque el aum ento 
progresivo que tu vo  en el discurso de pocos años el consu
m o  anticipado de una parte principal de aquellas, y del 
prod u cto  de valiosas propiedades p ú b lica s , hacían aparecer 
c o m o  una consecuencia in n eg a b le , que para llenar los gas
tos de la adm inistración  era insuficiente la única de adua
na de que podia  entonces disponerse. A q u e llo s  datos eran 
e x a ctos , y  lo  es tam bién que fr ita n d o  el eqúü ibrio  en las 
entradas y salidas ordinarias de una nación  , su deuda cre
cerá igualm ente en la m ism a p rop orc ión ; y  que no se c o - 
iioce  o tro  m ed io  dé evitarlo  que dism inuir sus erogaciones 
o  aum entar sus ren tas; se d ism in u yó  en e fe cto  por la re
fo rm a  m ilitar una pequeña parte de las que se invertían



en el ejército; pero se aumentaron los gastos de policía de 
|0<; departamentos, y lo que exigía la organización de la 
Guardia nacional mandada crear últimamente.

Las dudas y las desconfianzas eran el efecto natural 
del estado de los negocios, y en la crisis en que se halla
ba la nueva marcha de la administración no pedia de- 
jüt- de tener en expectativa á todos los interesados en el 
buen o mal resultado de ella.

El conjunto de estas circunstancias exigía del G ob ie r 
no una circunspección sostenida; una imparcialidad rigo
rosa con los acreedores; una firmeza incorruptible para re
peler pretensiones exageradas, y una severidad de princi
pios que alejase toda esperanza de condescendencias y afec
ciones personales; necesitaba mas: una contracción conti
nuada para cultivar la única renta existente; impedir el 
extravío de la mas mínima parte de ella; activar la re
caudación.; establecer una economía rigorosa ; sacar el me
jor provecho de la venta de tierras públicas ; y en fin, 
una patriótica decisión para cargar con todos los efectos 
de un m a l , en que no se habia tenido parte ni capacidad 
de prevenirle.

Convencido de esta necesidad se propuso el poder ejecu
tivo no desviarse de aquellos principios , y dio sus primeros 
pasos mandando emitir en pólizas conforme á la ley de 29 
de A bri l  la cantidad de 700$ pesos, y les designó el Ín
teres correspondiente a la naturaleza y preferencia del cré
dito , precediendo siempre el acuerdo y avenimiento de los 
acreedores.

El producto de las patentes extraordinarias sanciona
das por la ley de 23 de Junio  fue separado de la mesa 
general del tesoro nacional para aplicarlo al pago de los 
réditos y demas objetos para que ella le destinó. Con él 
se amortizó también la deuda pendiente del empréstito de 
120$ pesos que gravitaba sobre el derecho adicional con 
el recargo de un 2L por 100 de Ínteres mensual.

De esta manera cesó este recargo y quedó expedita 
aquella renta para reintegrar la suma invertida en dicha 
amortización, y destinarla después al pago de las pólizas 
á que la ley la habia afectado. Esta operación garantió 
desde luego los intereses mensuales, que sin ella quedaban 
expuestos á las eventualidades de ulteriores procedimientos.

Si la falta de hábito de nuestros capitalistas, y el po
co prestigio de que gozan aun las repúblicas de América, 
no se uniesen á las grandes demandas de capitales que re
claman diversos objetos en que ellos son fácil y ventajosa
mente colocados, estos documentos debían encontrar un 
cambio favorable y los acreedores considerarse contentos 
y plenamente satisfechos por las garantías de sus créditos, 
por el fuerte ínteres que reciben y por la gran masa de 
amortización que les estaba aplicada; pero no existe entre 
nosotros esa acumulación de capitales que poseen las gran
des nacióne‘5, y no existiendo por consiguiente un sobran
te para entretenerse en esta clase de giro, los fondos pú
blicos sufren siempre una pérdida, porque se prefiere cual
quier otro empleo del numerario, ó el mismo descuento 
de letra que deja mas expeditas y mas disponibles las su
mas que sé colocan á ínteres. Comprometidos por otra par
te , los acreedores con varios individuos de quienes ha
bían recibido diversas cantidades, y cuyo pago dependía 
de los que hiciese el Gobierno , quedaban sujetos á todas 
las alternativas de los documentos que recibiesen. Sufrien
do estos mayor ó menor pérdida, según las probabilida
des de ser pagados mas ó menos tarde , no solo era nece
sario alimentar una esperanza lisonjera, adoptando medi
das para reembolsar lo mas pronto posible deudas de un 
orden semejante, sino también para robustecer el crédito* 
de aquellos con mayor Ínteres.

El poder ejecutivo encontró el medio de prevenir la 
ruina de la fortuna de estos y de los demas á quienes eran 
deudores, designándoles un medio por ciento sobre el cor-  

, viente de plaza á los que se hallaban en este caso con car
go de descontarle oportunamente del resto de la deuda; 
asi concilio las necesidades del estado ruinoso de sus bie
nes sin cometer una injusticia, ni concederles una prefe
rencia perjudicial á los demas acreedores.

Estas razones, los adelantos del comercio, el espíritu 
de empresa, los grandes intereses que se pagan en el pais, 
hacían útil aunque no fuera necesario el empréstito ex -  
trangero , para cuya negociación fue autorizado el poder 
ejecutivo por la ley de 26 de Marzo.

En consecuencia activó su ejecución enviando un co
misionado para negociarle lo mas ventajosamente posible. 
Aunque por su parte ha puesto todos los medios que de
pendían de su arbitrio para llegar al objeto que os pro
pusisteis al sancionarla, no puede aun aseguraros el resulta
do de esta misión , pero puede sí deciros que entre tanto el 
estado de la hacienda ha variado y presenta ya un aspecto 
menos desfavorable. Los intereses de las pólizas , que as
cienden á 11,550 ps. 6 rs. , fueron exacta y religiosamente 
pagados al fin de cada mes; los gastos de-administración lo  
fueron con la misma puntualidad. El tribunal del consu
lado y el Hospital de caridad recibieron íntegramente el 
importe de los diversos ramos que les están consignados 
para los objetos de su instituto; se ha provisto a las es— 
pensas de las obras públicas de que habéis sido informa
dos: se han rescatado el parque de ingenieros y el  ̂ de arti
llería que estaban enagenados , y produce el ultimo^ una 

: renta mensual de 200 p s . ; finalmente se han amortizado 
hasta fin del año anterior 4^3,699 ps. de la deuda exígible,

. y liquidada: ascendieron pues ella á la suma de 1,712,312 
pesos 4 rs. 5 centavos, quedó reducida a 1,293,699 pesos 
4 rs.: quedan ademas expeditas para satisfacer capitales é in
tereses de esa d euda , el derecho adicional que se calcula 
en 100$ pesos anuales; la renta de papel sellado , patentes 
)' alcabalas que se remató por el presente en 111,500 pe
sos. Finalmente los derechos de frontera y exportación de 
Sanados, que pueden calcularse en 4 ^0 0 0  pesos , quedaran 
también muy pronto en estado de aumentar de nuevo el 

; Egreso del tesoro.

Si el ernpieolito extrangero se realizase, la nación en
contrará en el valor actual de las dos primeras rentas la 
cantidad bastante para satisfacer puntualmente los intere
ses y aplicar la suma de 50 á 60$ pesos para su am orti
zación.

Si no se verifica, los acreedores están garantidos con 
ellos, y serán pagados en la misma forma.

Esta demostración clara no se apoya en recursos qui
méricos o eventuales. Ellos son conocidos de todos. V an  
en una progresión ascendente proporcionada á la prosperi
dad y á la rapidez con que adelantan su población y ri
quezas. Si algo restase aun que hacer para conservar el 
crédito nacional y llenar todos los compromisos, muchos 
otros recursos tendréis de que disponer.

P az ,  justicia, y una regular administración son ele
mentos bastantes para superar todas las dificultades y ha
cer la felicidad de la patria.

El Gobierno se felicita, y felicita á los H H .  R R .  
de la nación, por las fundadas esperanzas que tenemos de 
conseguirlo, por la parte muy principal que han tomado 
en auxiliarle, y por la cooperación que aun pueden pres
tarle, y espera de su ilustración y patriotismo. Montevi
deo Febrero 15 de 1836.=Manuel Oribe.=Franci6GOjLlam— 
bí,=José  Brito del P ino .=Juan  María-Perez.

('Universal.)

PR U SIA .

Berlín 5 de Junio .

El 30 de Mayo pasaron por Elbingen muchos equi- 
pages pertenecientes á la comitiva de la Emperatriz de 
R u s ia ,  que debe haber partido de Petersburgo en un bar
co de vapor, lo que parece confirmar de nuevo su viaje á 
A lem an ia , que en estos dias se habia desmentido.

(G. de JE. de Prusse .)

A U S T R IA .

Viena 6 de Junio,

Durante su mansión en esta capital han sido convi
dados los duques de Orleans y de Nemours por medio de 
una carta autógrafa de S. M. el R ey  de Baviera á que pa
sen algunos dias en Munich. H a  sido aceptada la oferta 
por los Príncipes con gusto , y á la hora de esta deben es
tar ya en aquella corte. (Observ. autrichJ)

FR A N C IA .

P arís  15 de Junio,

Nos*escriben de Francfort fecha 10 de Junio:
‘ Noticias extraordinarias de S. Petersburgo anuncian 

de una manera positiva que el Emperador ha abandonado 
su proyecto de hacer un viaje á Alemania; se dice que 
visitará las provincias meridionales de la Rusia. Reina en 
aquellas provincias la mayor fermentación, y si no se to
masen las medidas mas enérgicas, podría estallar una in
surrección muy séria. Los habitantes del interior , irrita
dos desde el año pasado por las numerosas quintas 'efec
tuadas en sus provincias, han llegado al mas alto grado 
de exasperación con el proyecto del Gobierno de aumen
tar el impuesto sobre los licores y de agravar á las clases 
medias é inferiores, al paso que todos los dias aumentan 
los privilegios de las clases nobles. Los habitantes del Me
diod ía , por el contrario, piden la guerra; recuerdan las 
promesas hechas por Alejandro y Nicolás de marchar so
bre, Constantinopla, y de extender con el poderío de los 
Czares el comercio de los rusos. El Emperador pasará re
vista á las tropas.

_ N o s  escriben de Francfort fecha 27 de Mayo.
De algún tiempo á esta parte recorren la Alemania 

en todas direcciones algunos agentes secretos de D. Cárlos 
reclutando por su cuenta soldados de todas a rm as; prin
cipalmente se dirigen á los que llevan muchos años de 
servicio, y aun á los militares en servicio activo. A  estos 
manejos deben atribuirse las numerosas deserciones que se 
advierten de poco tiempo á esta parte en nuestro regi
miento de línea. Nuestras autoridades aumentan su vigi
lancia ; pero todo es en v a n o , y esto sucederá siempre que 
no exista entre el soldado y su regimiento mas vínculo 
que el de una remuneración pecuniaria. ([Constitutionnel,)

E S P A Ñ A .

Logroño 17 de Junio,

El gobernador civil de esta provincia al publicar la 
Real orden de 9 de este m e s , en la que se establecen las 
regias que deben dirigir la conducta de los gobernadores 
civiles en las próximas elecciones de los Diputados á Cor
tes ,  hizo  las siguientes indicaciones:

La publicidad, y no el misterio: he aquí el principio 
eminentemente liberal que el Gobierno de S. M. quiere 
que presida en estas elecciones, alejando asi los medios de 
amaños y confabulación, que son las armas de las mino
rías políticas que siempre principian perjudicando y suelen 
á veces concluir con la causa de la libertad. En la franca y 
decidida aplicación del principio generoso que ha adoptado 
el Gobierno de S. M. en las elecciones, está la salvación 
de la patria. Este gobierno civil en ninguna de las parti
cipaciones que la ley le concede en los presentes actos elec
torales dejará de ejecutar francamente las consecuencias 
de esta doctrina. Por fortuna mia , S. M.. me ha colocado 
en una provincia que por su buen seso y amor á la liber

tad nunca se ha engañado á sí misma en escoger las perdo
nas que la representen.

Ahora  que las bases de la elección se han ensanchado 
tanto , y que cada uno de los llamados á ejercer aquel dere
cho puede tener la satisfacción y el placer de nombrarse di
rectamente su propio Diputado , la verdadera opinión públi
ca se revelará, se espontaneará á sí misma en esta provin
cia con las fuerzas de un convencimiento y con todas las 
consecuencias de una verdad. Para facilitar la manifesta
ción de la íntima conciencia de la provincia y de su ins
tinto de conservación y progreso, la diputación provincial, 
que siente en sí misma el ansia, la sed de los habitantes 
de este suelo por paz, progreso y orden, ha dividido el ter
ritorio en once distritos electorales ; de este modo pueden 
todos los electores concurrir á depositar su voto en la ur
na sin dispendios ni notable pérdida de tiempo.

La verdadera opinión pública, que es la que nace es
pontáneamente en el taller del artista y en él hogar del 
labrador, ya señala como merecedores de la confianza de 
la provincia á personas que por la justa celebridad que unas 
han adquirido en la arena de la discusión, y otras por sus 
antecedentes y servicios municipales que han prestado , dan 
una completa seguridad del buen éxito de estas operacio
nes. Las autoridades de la provincia adoptarán estas indi
caciones de la opinión pública sin repudiar por ello cual
quier nombre que se presentase en el campo electoral y 
que pueda merecer bien de la patria por sus antecedentes 
y circunstancias. Logroño 15 de Junio de 1836.=  Serafín 
Estébanez Calderón. ( B . O.)

Z a ra g o za  22 de Junio.

El capitán general de Aragón ai dirigir al gobernador 
civil de Zaragoza el oficio del Excmo. Sr. Secretario de 
Estado y del Despacho de la Gobernación del reino para 
que contribuya por cuantos medios lícitos esten á su alcan
ce á excitar el ínteres de los empleados públicos en las 
próximas elecciones acompaña la alocución siguiente:

A i  presentar al público copia de la R eal orden que 
antecede, no puedo menos de llamar la atención sobre la 
que da el Gobierno de S. M. á este punto tan interesante. 
La invitación que hace á todos los individuos á quienes 
alcancen los derechos electorales de no mirar con indife
rencia su ejercicio en la ocasíon actual, muestra hasta qué 
punto está animado de sentimientos liberales y penetrado 
de la importancia de la obra á que todos los españoles de
ben concurrir, á saber, la formación de un cuerpo cole
gislador llamado á tener una gran parte en la revisión de 
las leyes fundamentales del Estado. H ay  en dicha orden 
otra cláusula digna de atención, y es la relativa á que el 
Gobierno de S. M. declara francamente no querer violen
tar en esta parte la conciencia de sus empleados, reducién
dose sus deseos á inspirarles ínteres por la causa pública 
para que sirvan de ejemplo á los ciudadanos, á estimular 
su asistencia desde el 13 de Julio  , y en fin á votar los di
putados á Cortes según su franco y honrado conven
cimiento.

Poco , pues, tengo que añadir á lo que dice la refe
rida R eal  orden. Sus términos son claros y precisos, y no 
necesitan comentarios. Mis deseos se reducen á satisfacer 
los que el Gobierno manifiesta de que se penetren de la 
importancia de las elecciones cuantos están llamados por 
la l e y , y que consideren ésta como á una ocasión de for
mar su educación política.' Espero, pues, que todos los 
buenos españoles adoptarán fácilmente estos sentimientos 
patrióticos, respondiendo á la confianza que merecen del 
Gobierno. La fundación del Estamento popular es uno de 
los asuntos mas importantes en el d ia ,  pues va á ejercer 
una influencia tan directa en la suerte de la España. N in
guno exige mas ilustración , mas celo , mas calma de ra
zón , mas respeto á las leyes y amor al orden público. Asi 
será pues un deber reclamado por los intereses de la patria 
al que todas las autoridades y cuantos ejercen alguna in
fluencia sobre los demas, trabajen por inspirar tan buenas 
máximas y sentimientos en un pais tan distinguido por su 
amor al trono de I s a b e l  i i ,  y adhesión á las institucio
nes liberales que con él van enlazadas. Zaragoza 21 de J u 
nio de 1836.=Evaristo San Miguel. ( B . O.)

M a d rid  26 de Junio.

Alocución del gobernador civil de M a d rid  á  los electores 
de la  provincia.

V a n  á ponerse á vuestra vista las listas electorales 
formadas con toda la exactitud que permiten ios datos 
recibidos por la diputación provincial, y la angustia del 
tiempo que ha tenido para ordenarlos. Si en ellas hay al
gunas equivocaciones, tiempo es de repararlas, y derecho 
teneís para pedir que se subsanen. Examinadlas con cui
dado , y vea cada uno de vosotros si pagando la cuota 
electoral,  ó teniendo calidad que le dé vo to ,  falta su 
nombre entre los electores. Cuanto mas ínteres pongáis en 
este exámen, cuanto mas concurridos esten los distritos 
electorales , tanta mas seguridad tendrá la patria de no 
ver en peligro su libertad ; porque pueblo que es exacto, 
escrupuloso, si cabe se rlo , en el ejercicio del voto de elec
ción , da prueba de que sabe lo que valen sus derechos po
líticos , y lo que importa el conservarlos para que su li
bertad y su independencia no se hundan.

 ̂ Siempre es de interés para todos y de estrecha obli
gación para los buenos ciudadanos el votar en las eleccio
nes; pero es deber sagrado hoy que en las Cortes próxi
mas va á fijarse el destino del pais, hoy que una buena 
elección puede ser el premio y el término de tantos sacri
ficios y tanta sangre derramada por conquistar leyes y 
orden.

Electores, los que no lo son .tienen, como también 
vosotros, otros derechos que defender, se interesan en que 
las elecciones sean obra de la verdadera opinión pública



v os pediría euenU de si ejerceh ó no U  facultad de 
votar.

Concurrid todos a vuestros distritos respectivos, y  
con conocimiento de las necesidades del pa is , consultando 
su voluntad y vuestra conciencia, repeliendo manejos clan
destinos y sugestiones pérfidas, dad un voto libre, gene
roso que honre vuestras intenciones y vuestro llamamien
to. Concurrid todos , y no se diga que en la capital de la 
monarquía y en la provincia que tienen en su seno la re
presentación nacional, ha habido un elector que mirase 
con indiferencia su importante calidad. Madrid 25 de J u 
nio de 1836.=M ariano Valero  y Arteta.

E x a m e n  h istórico  de la  reform a con stitucional q u e  
h ic ie ron  las Cortes generales y ex trao rd ina r ias  desde 
q u e  se instalaron en la isla de León el dia 24 de S e 
t ie m b re  de 1810 hasta q u e  se cerraron  sus sesiones en  
14 del propio mes de 1815: p o r  D . A g u s tín  de A rg ü e -  
lie.r ,  D ipu tado  en ellas por el p rinc ipado  de Asturias .  
Dos tornos en 8.° mayor. Londres, 1855.

La nación española, qu e  había  gozado desde su 
insti tución  en las montañas de A sturias  y de Sobrarbe  
muchos siglos de l ibertad  política, vio m utilarse  sus 
antiguas leyes en el re inado de Carlos v, y descaecer 
sucesivam ente la au tor idad  de la representación que  le 
q u ed ab a ,  hasta que  á p rinc ip ios  del siglo x v m  vino á 
reduc irse  íí casi nada: esto es, á fórmulas forenses, ó 
i  ceremonias  de palacio. P e ro  los españoles, mas tena
ces qu e  ninguna otra nación de sus antiguos usos y cos
tu m b re s ,  conservaron siem pre  la m em oria  de sus a n t i 
guas Cortes ,  y de la influencia q u e  ejercían  en el G o 
b ie rn o :  y si b ien  no existia  ya la l ibe r tad ,  sus re c u e r
dos estaban vivos no solo en la h is to r ia ,  s ino tam bién  
en las ideas y en  los corazones de los hombres.

P o r  una série de calam idades, hijas todas del abu- 
•o del poder ,  llegó la España á tal punto  q u e  un co n 
qu is tador poderoso, an te  q u ien  temblaba toda E u r o 
pa , formó y puso en ejecución el proyecto  de dom i
narla. La nación, p r ivada de sus Prínc ipes  y de su d i 
nastía legítim a, colocada por la astucia y la insensatez 
bajo el dom in io  del u su rpa do r ,  se levantó como un  so
lo hom bre  contra el coloso, q u e  intentaba someterla á 
sus leyes. Después de una  lid larga, peligrosa y san
g r ie n ta ,  en que  la fortuna y la vic toria  m udaron  va
rias  veces de bandera , las Potencias de E u ropa  , a d m i
radas é im itadoras  del ejemplo de España, se asociaron 
sucesivam ente á su sue r te ,  y el coloso lúe derribado.

D u ran te  la l id ,  el pueblo españo l , q u e  con tanta  
perseverancia  la sostuvo, no podia menos de reflex ionar 
sobre las causas q u e  le hab ían  tra ido  á tanta in fe l ic i 
dad. U n as  eran  inm ed ia ta s ,  otras rem otas; pero  to las  
ten ían  un princ ip io  com un: los abusos nacidos del p o 
d e r  absoluto. ¿Debía ó no conservarse esta forma de 
adm in istrac ión? ¿D ebia  ó no reform arse el sistema de 
G obierno  q u e  regia antes de la invasión de Napoleón?

Resolver esta gran cuestión es el objeto de la p re 
sente obra. E l Sr. A rguelles ,  no solo testigo ocular de 
todos los hechos q u e  cuen ta ,s ino  tam bién  actor y de los 
mas princ ipales ,  por la influencia q u e  le dió en lasCór- 
tes ex trao rd ina r ias  su acrisolado patriotismo, se propo
n e  v ind icar  á la nación mas firme en sus designios de 
la nota de levedad con q u e  han q u e r ido  mancillarla por 
h aber  dado oidos á los am antes de la l ibertad; y á estos, 
de la grave im pu tac ión  de díscolos y revolucionarios 
con que  por tantos años y con tanta crueldad los han  
denigrado sus enemigos poiíticos en las épocas qu e  han  
tr iunfado .

E l  Sr. Argiielles dem uestra  hasta la ev idenc ia ,  no  
solo la conveniencia de la re fo rm a , sino la im pos ib i
l idad de q u e  no se verificase en aquellas c i rc u n s ta n 
cias. E n  efecto, era  imposible q u e  la nación hiciese 
tantos sacrificios por salvarse á sí misma y al t rono del 
abismo en q u e  ambos iban  á sum erg irse ,  solo para vol
verse á pone r ,  después de conseguida la v ic to r ia ,  bajo 
el dom in io  de aquel  m ismo sistema q u e  habia causado 
todos sus infor tunios . E l  Sr. A rguelles  recuerda  y cita  
ía respuesta del obispo de O rense  á N apo león , la d e 
te rm inación  de la jun ta  central  de r e u n i r  Cortes ex tra 
o rd in a r ia s ,  los pasajes del periódico mas acreditado  de 
los prim eros  años de la in su r re cc ión ,  las reformas pro
metidas por el usurpado r m ism o , ya en la C onstitución  
de B ayona ,  ya en los decretos dados en C h a m a rá n  por 
N apoleón: r ecu e rda ,  en fin ,1a un ión  íntima q u e  en t re  
sí t ienen  los gritos de independencia  y l ibertad , para  
p ro b a r ,  no solo la conveniencia  y necesidad de la r e 
fo rm a , sino tam bién  q u e  su idea estaba en todas las ca
bezas, y su deseo en todos los corazones.

E n  efec to ,  toda la m archa  q u e  observó la nación 
española en su levantam iento  contra  el u su rpado r  
p rueba  la creencia  comun de los p r inc ip ios  fundam en
tales de la reforma. Todos los poderes que creó para 
hace r  frente á B onaparte  fueron de nom bram ien to  
popular. E r a ,  pues , reconocido el derecho  de la n a 
ción para c rea r  en aquellas c ircunstancias  au toridades 
supremas. ¿Cóm o podia dejar  de serlo el de fo rm a r ,  ó 
por m ejor d ec i r ,  res tab lecer las an tiguas m áxim as  de 
mi G ob ierno  y m onarquía?

A dem as,  ¿seria fácil res is t i r  al enem igo ,  ya tan  
superio r  por su poderío , por el núm ero  y d iscip lina de

sus tropas, por la cooperac ión , ó por lo menos, aqu ies
cencia de la m ayor parte  de los Estados de E u ro p a ,  d e 
jándole la inapreciable  ventaja de presentarse á los es
pañoles como un  reform ador benéfico, y de leg it im ar 
su usurpación  con los b ienes q u e  su legislación p rodu
cir  ia? Claro es que  no.

T odo , pues, convidaba, ó por mejor obligaba á 
em prende r  la reforma cons ti tuc iona l ,  hasta el in te rés  
mismo de la independencia  nacional, objeto p r im it iv o  
de la insurrección . No el espír itu  innovador,  no el fu 
ro r  revoluc ionario ,  no el odio á la monarquía  in sp i ra 
ron ni ejecutaron este proyecto, sino la necesidad i r 
resistible de las cosas y de las circunstancias. La r e u 
n ión  de las Cortes ex trao rd inar ias  en Cádiz es un  su
ceso tan ín t im am en te  enlazado con los an te r io re s ,  co
mo cu a lq u ie r  fenómeno físico lo está con sus causas.

E l  au tor  form a después la h is to r ia  de la reform a 
consti tuc ional,  em prend ida  y ejecutada por las Cortes 
ex t rao rd inar ias  de la Isla. Nos es imposible seguirlo  
en los estrechos límites de un  artículo de periódico , cá 
todos los pormenores en q u e  en tra  , á todos los sucesos 
q u e  refiere , cuyas causas explica con suma esc ru p u 
losidad y lucidez. L a  C onstitución  del año 12, f ru to  de 
aquella re fo rm a ,  es y debe ser para los españoles un  
grande m onum ento  histórico. Los políticos y hombres 
de estado podrán juzgarla como obra de legislación 
fu n d a m e n ta l ,  con tal q u e  las pasiones y el espíritu  de 
part ido  se callen: pero  n i  el Sr. Arguelles la considera, 
ni nosotros debemos considerarla bajo este aspecto. La  
cuestión no es de política g e n e ra l , sino de una s i tua 
ción part icu lar .  T rátase de saber si en las c ircuns tan 
cias ,  en que  sé hallaba entonces la nac ión , e ra  posible 
hacer  otra cosa m ejor en m ateria  de r e fo rm a , q u e  es
tablecer los sanos princ ip ios  en q u e  se fundaba nues
tra  an tigua  l ib e r t a d , y aplicarlos de la m a ne ra  mas 
convenien te  al estado nada normal q u e  ten ia  la España.

D em uestra  en p r im er  lugar qu e  las res tr icc iones  
impuestas al poder m onárqu ico  en el Ínteres suyo y  
en  el del pueb lo ,  lejos de ser innovaciones, se hallaban 
consignadas como una doctr ina  com un en nuestros có
digos ; y en segundo lug a r ,  q u e  la reform a constitucio
n a l ,  tanto  en el fondo, como en la m anera  con q u e  se 
hizo , no solo no ind icaba esp ír i tu  revo luc ionario  en 
sus au to re s ,  sino por el c o n t r a r io ,  probaba la in te n 
ción y el deseo de dar un  c im iento  sólido al p r inc ip io  
m o n á rq u ico ,  en  que  se han fundado s iem pre  todas las 
doctr inas políticas de nuestra  p a tr ia .

P a ra  dar una idea del estilo y lógica del l ib ro ,  y  
p r inc ipa lm en te  riel aspecto bajo el cual ha considera
do el Sr. A rguelles  la m a te r ia  de sn o b r a , copiaremos 
ío q u e  dice acerca  de la cuestión delicada de la so
beranía.

«Señalada por los acontecim ienros la índole del 
G ob ierno  que  era prudente  res tab lecer,  la comisión no 
pudo  menos de adap tar su plan á las c ircunstancias  con
tem poráneas  q u e  quedan  ind icadas ,  y al esp ír i tu  del 
Congreso á cuyo exam en y sanción le som etía . D e otro  
modo le h u b ie ra  expuesto á una desaprobación in e v i 
tab le ,  f rustrando  asi las esperanzas de tantos hombres 
ilustrados y am antes  de su patria  como se hab ian  li
sonjeado ver res taurada la l ibertad  pública ,  y asegu
ra d a ,  con leyes políticas claras y expresas ,  la ind ep en 
dencia u l te r io r  de la nación.

«La comisión en el orden y traza de su plan i n 
troducía  los reglamentos necesarios á su pronto  estable
c im ie n to .......

«El proyecto de Constitución en los dos títulos p r i 
meros restablecía ei estado político de la sociedad usan
do para ello de declaraciones d irec tas ,  y tan explícitas, 
q u e  no dejasen duda del g rande objeto á qu e  se asp ira 
ba. Se proclamaba de nuevo el origen  de la au to r id ad  
suprem a en E sp a ñ a ,  á fin de q u e  quedase condenada 
para s iem pre  la abom inable doc tr ina  de la se rv idu m 
b re  de la n ac ió n ......

«Tres siglos de usurpaciones y de abuso de au to
ridad  habian  te rm inado  con un  escándalo inaud ito .  
U n  M onarca ju ra d o  y obedecido con la m ayor  fideli
dad y respeto d u ra n te  20 años de tentaciones y pe li
gros políticos: su he redero  y sucesor en el t ro no ,  los 
infantes y demas m iem bros  de la familia Real:  d ip u 
taciones de ía nobleza, del c lero ,  de los t r ibunales  y  
consejos supremos y otras au toridades su pe r io re s ,  po r  
miedo, por halagos, por amenazas, por seducción... acu 
die ron  á una c iudad  de u n  re ino  ex traño . R eun idos  en 
ella consin t ie ron ,  au to r iza ro n ,  y del modo que  p u d ie 
ron , consum aron la en trega de su pa tr ia  en  manos de 
u n  e x t r a n je ro .”

« .. . .Toda sen tenc ia ,  toda frase, toda palabra que  con
t r ibuyese  á conservar viva la m em oria  de aquel p a r r i 
c id io ;  á g rabar  p ro fundam ente  en el corazón de los es
pañoles ,  y desde sus mas tiernos años ,  odio y ab o rre 
c im ien to  á la esclavitud en q u e  cayeron  sus mayores 
por haber  olvidado sus derechos , por h aber  consentido 
q u e  se violasen im p u n em en te  las leyes q u e  los p ro tegían , 
esas debió usar la comisión en su p royecto ;  y las Cor
tes ex trao rd in ar ias  no h u b ie ra n  correspondido á las 
esperanzas de la n ac ió n ,  ni  llenado las altas obliga
ciones de su m isión augusta ,  si no las h u b ie ra n  acogido 
y  sanc ionado .”

Con igual ca lor,  con igual fuerza de raciocinio 
del lenguaje ;  pero con igual apelación á las circunZ 
tancios coetáneas y al esp ír itu  qu e  c rea ron ,  present 
el au tor  las decisiones mas im portan tes  de las Córte*- 
e x t ra o rd in a r ia s ,  señaladam ente las relativas á la abo 
l ic ión del t r ibuna l  de la fe ,  y á las providencias toma~ 
das contra  los enemigos de la l ib e r ta d ,  que ya desde 
entonces p rocu ra ron  ahogarla en su cuna.

Las Cortes ex trao rd in a r ia s  fueron  una reunión de 
hom bres ,  y por consiguiente expues ta  á tener  defectos 
y  á cometer e rro re s :  pero  desde esta condición inevita
ble de la hum an idad  hasta los crímenes de irreligión v 
de anarquía ,  con qu e  han pre tend ido  estigmatizadas sus 
enemigos para justificar atroces y crueles persecuciones 
hay  una distancia inm ensa ,  q u e  no es dado traspasará 
n a d ie ,  señaladam ente al h o m b re  de E s tad o ,  que no 
haya perd ido  todo sen tim ien to  de rec t i tud  y de justicia 
Los q u e  por la p r im era  vez después de tres siglos pro* 
clam aron en  España  la l ibe r tad  política: los qu e  lucha- 
r o n , y  lucharon  felizmente,contra  el despotismo extran
g ero ,  y contra los abusos in te r io re s ,  causa primera de 
la invas ión ;  en fin, los q u e  res tablecieron las anticuas 
m áxim as de nuestra  m onarqu ía ,  protectoras á un mis
m o tiem po del trono  y de la l ib e r ta d ,  acreedores son 
no solo á q u e  se d isculpen los yerros en q u e  pudieron 
i n c u r r i r ,  yerros cuya m ayor  par te  desaparece atendi
das las críticas c ircunstancias  en qu e  se hallaron, sino 
tam b ién  al aplauso y á las bendiciones de la posteridad 
Tai es el resultado del l ib ro  dei Sr. Arguelles. Nosotros 
consideramos esta obra como un  m on u m e n to ,  altamente 
p a t r ió t ic o ,  erig ido  á la gloria de los q u e  se atrevieron 
á lucha r  contra  la h id ra  de los e rrores  y preocupacio
nes políticas, qu e  hab ian  acabado en nuestra  patria ron 
todo sen tim ien to  de l ibe r tad ,  con toda idea grande y 
ú ti l  al b ien  público; y q u e  hab ian  a tra ído  sobre noso
tros una  invasión e x t r a n je r a  d ir ig id a  á acabar también 
con n ues tra  ex is tenc ia  naciona l.

En el juzgado de primera instancia del partido de 
Caravaca se sigue causa criminal contra un hombre sordo- 
m u d o ,  cuyo nombre, apellido y  procedencia se ignora, el 
cual tiene las señas personales siguientes: edad de 23 á 24 
años,  según su aspecto, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
abultada, barbilampiño, color trigueño, cariredondo , y al 
parecer andaluz. La justicia del pueblo de donde proceda 
dicho sordo-mudo se servirá dar aviso á aquel juzgado, 
para entenderse con ella en las diligencias que se han dt 
practicar en dicha su referida causa.

B I B L I O G R A F I A .
Oirás que se hallan de venta en el despacho de la  I mprenta Real,

O B S E R V A C IO N E S  SO BRE I A  H IST OR IA  N A T U R A L ,  AGRICULTURA, 
población, y frutos del reino de Valencia , por D. Antonio José Ch- 
Danilles. Dos tomos en fo l io ,  edición de 1795, adornados de 10 mapai 
particulares, y  uno general de todo el re ino, y 42 estampas que re
presentan las principales poblaciones, y algunas de sus preciosidades, 
todas primorosamente grabadas, á 130 rs. rama y  148 holandesa. Es
tos dos tomos, resultado en parte de los viages verificados de orden 
del Gobierno en los años de 1791, 1792 y 1793, son muy recomen
dables por la exactitud con que está descrito en ellos el reino dé Va
lencia , y por las muchas y  muy atinadas observaciones que hace el 
au to r ,  no solo acerca de la botánica,  que era el principal objeto de 
sus viages, sino también de la agricultura y de todo género de indus
tria. L >s montes y la calidad de las tierras; los ríos y su curso; las 
canteras y  las especies de el las,  con otras muchas cosas, llamaron la atención dei viagero, y fueron objeto de sus sabias investigaciones. . 
No se hallará una descripción tan completa de ninguna o«;ra provin
cia de E s p a ñ a ,  y  sería Utilísimo que todas estuviesen examinadas y 
descritas con igual diligencia y  acierto.
O B S E R V A C IO N E S  D E  LAS E F IC A CE S V I R T U D E S  NUEVAMENTE 
descubiertas ó  comprobadas en varias plantas por el Dr. D. Salvador 
Soliva, médico botánico , y D. Joaquín  Rodríguez , cirujano botá
n ico ,  hechas y  publicadas de orden superior ,  y  reimpresas en 1829. 
Tres tomos en 8.° m arqu il la ,  adornados de estampas, á 21 rs, rama y 
24 rústica. Tiene por objeto esta obra fijar la vir tud y u s d  de algunas 
plantas recibidasyaen la medicina , particularmente de las que se crian 
en España; averiguar las propiedades médicas de algunas de las quo 
aun no están en uso, prefiriendo también en estas las que produce 
nuestra Península ; é indagar cuáles plantas indígenas podrían suplir 
por las exóticas. Estos tres puntos, acreditados por la e x  periencia de 
varios casos, según refieren ios autores,  están desempeñados con bas
tante maestría por efecto de una observación detenida y constante.

O D A  Á  I A  R E I N A  N U E S T R A  S E Ñ O R A .
En ocasión de la solemne entrega de banderas y  estandartes con que 
honró su Real mano al ejército español en el fausto cumpleaños de 
s u  amada Hija la Serma. Sra. Infanta Doña M a r í a  I s a b e l  L u i s a : p o r  
D. Mariano Roca de Tcgores: impresa de órden de S. M . , año de 1831. 
Un cuaderno en 4»° marquil la á real rama y  rústica.

OFIS Ó I A  H E RO IC A  A B D I C A C I O N  
Tragedia en cinco actos, traducida del francés y  arreglada á nuestro 
teatro. Por D. Manuel de Castro y  M u ñ o z , oficial de Real Hacienda. 
Un cuaderno 8.° rústica á  8  rs.— O d a  á  la ilustre víctima de la li
bertad Doña Mariana Pineda. Folle to  en 8. rústica á 6 cuartos.— 
M a r i a n a , ó  el ú l t im o dia de la hermosa de Granada. Epicedio por 
R . de R. V. Folle to  en 4.0 rústica á  2 rs. Se hallarán  en Madrid en 
la  librería de Viana Razóla.

S U B A S T A .
Por el ayuntamiento  de la villa  de Añover de Tajo, y con la 

competente aprobación del Sr. gobernador c iv i l  de la provincia de 
M adr id ,  se subastan I 48 fanegas, *23 5 estadales de tierra, con lf)W P,es 
de álamos blancos del-oto al rio T a jo ,  pertenecientes á sus ProP10,« lindantes por Oriente , Mediodía y Poniente con los sotos del Rea 
heredamiento de S. M. y por Norte  con el referido rio Tajo; dividí o 
en ocho suertes y tasadas con los referidos álamos en 391.4*6 rs.'X l maravedís; debiendo celebrarse su remate en la sala capitular dedic a 
v i l la  el dia 24 de Ju lio  próximo y hora desde las diez de su na en adelante , á pagar al contado en moneda metálica , osua y 
corriente , y no en vales Reales ni otro papel moneda, como note* 
créditos contra los propios de dicha villa .


